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Impug. Pat. RAD: 110013110013201900825-00 

 
 

Requiérase al Dr. RAUL FRANSICO ACEVEDO WILCHES, a través de 

su correo electrónico raulfacevedo@yahoo.com , para que proceda a 

aceptar el cargo, de Curador Ad Litem de los Herederos Indeterminados 

de los causantes YAQUELIN FLOREZ RUEDA y ALVARO CANO 

FLÓREZ, nombrado mediante proveído de fecha 2 de marzo de 2021, 

y proceda a aceptar el cargo a través del correo institucional del 

Juzgado flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de las sanciones 

correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0124____ 

HOY:      02 de Agosto de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 
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